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"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
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QUINTA

Núm. 11.087
F r Ayuntamiento 

de Zaragoza
AGENCIA e je c u t iv a

Subasta de bienes muebles

ek5itil,io Villuendas, Asente 
de ZaraffO^e^ ^xcmo- Ayuntamiento 

e¡ecut?vos^ar: Oue en l°s exoedientes 
^•e . c'e apremio administrativo 
^n,ra Ine 'ilen en es1a Recaudación 

bitos ai pudores relacionados, por 
n Ayuntamiento de

/ez autnJv'L d'versos conceptos, una 
r de p7a ja por el señor Deposi- 
f^ado n^Onr °s del mismo, se ha se- 

keíllbrc e1 día 8 de no-
Atench r .a las diez horas, en 

ks del p h|ecutiva o sala de subas- 
?s condin;~crn0. Ayuntamiento, baio 
'* de Sn^^PCs ene figyran en el edic- 

<nuncios / f'iado en el tablón de 
Los i a misma-

v su^L01'6^ bienes que se subas- 
^’ientes-^6010 de tasación son los

(4p^8o"y'2^ Mariano Anós Lafuente

besn'tROr marca «Vanguard»; en 
t n r . ^tas.

Peseta^'00 marca «Edesa»; en

n p!35^'7 AraSonés Gime"
«iene„ y zul-82).

8 Vp fa 8ubastar:
p0 Pesei?ÍC0 marca «Corberó»; en 

k] i„, ,s.
alco vCn2SOr marca «Invicta», en

; negro; en 3.000 pesetas.
Za ^uón Martínez Bergan-

Bienes a subastar:
Un televisor en color; en 25.000 pe

setas.
— Deudor: José A. Acedo Villate 

(4552-80 y 341-82).
Bienes a subastar:
Una cafetera marca «Pavoni»; en 

20.000 pesetas.
Un molinillo de café, marca «Marc- 

fi»; en 5.000 pesetas.
— Deudor: Juan J. García Navio 

(4529-80 y 186-82).
Bienes a subastar:
Un televisor en color, marca «Wes- 

tinghouse»; en 35.000 pesetas.
— Deudor: Angel Puy Garrido (333

81. 342-82 y 344-82).
Bienes á subastar:
Un espejo de entrada; en 3.000 pe

setas. , _nn
Una lámpara de pie; en 1.500 pe

setas.
Un taquillón de entrada; en pesetas 

3.000.
— Deudor: Santos Santos Alfonso 

(4804-80 y 200-82).
Bienes a subastar:
Un televisor en blanco y negro; en 

7.000 pesetas.
Un frigorífico marca «Balay»; en 

5.000 pesetas.
Una lavadora marca «Balay»; en pe

setas 5.000.
— Deudor: Alfredo Piedrafita Cau- 

dial (4420-80 y 339-82).
Bienes a subastar:
Una máquina de escribir, marca 

«Olympia»; en 5.000 pesetas.
— Deudor: José M. Montañés Oteo 

(4315-80 y 287-82).
Bienes a subastar:
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca «Adler»; en 8.000 pesetas.
Deudor: M. Calero Arguellada 

(4101-80 y 243-82).
Bienes a subastar:
Una máquina taladradora, marca 

«Syderic»; en 12.000 pesetas.
— Deudor: Magín Seguín Molina 

(2896-80 y 377-82).

Bienes a subastar:
Un televisor en blanco y negro, mo

delo DL-525; en 6.000 pesetas. .
Una lavadora marca «Indesit»; en 

5.000 pesetas.
Un taquillón de entrada; en pesetas 

3.000.
— Deudor: José Esteban Valenzuela 

(3389-80 y 197-82).
Bienes a subastar:
Un televisor en color, marca «Van

guard»; en 40.000 pesetas.
— Deudor: Jesús Ledesma García 

(3186-80 y 241-82).
Bienes a subastar:
Un televisor en color, marca «Ra

diola»; en 25.000 pesetas.
— Deudor: Antonio Luque Delgado 

(4483-80 y 340-82).
Bienes a subastar:
Un televisor en blanco y negro, mar

ca «Inter»; en 6.000 pesetas.
Una radiocassette marca «Sanyo»; 

en 5.000 pesetas.
Un chaquetón tres cuartos, de color 

beige; en 1.000 pesetas. ,
Una lámpara de crista!, de siete bra

zos; en 6.000 pesetas.
Una cartera de mano, de piel, color 

negro; en 1.000 pesetas.
—1 Deudor: Pedro Pelegrín Martínez 

(3723-80 y 242-82).
Bienes a subastar:
Un televisor en color, marca «Emer

son»; en 30.000 pesetas.
— Deudor: Rafael Sanz de López 

(2997-80 y 240-82).
Bienes a subastar:
Un televisor en color, marca «Van

guard»; en 30.000 pesetas.
— Deudor: Manuel Aibar Garcés 

(3661-80 y 338-82).
Bienes a subastar:
Un sofá y dos sillones, de salón; en 

2.000 pesetas.
Una mesa de madera, de salón; en 

4.000 pesetas.
Una librería de salón; en 5.000 pe

setas. . ,
— Deudor: José L. Tobajas Garcés 

(3147-80 y 184-82).
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Bienes a subastar:
Un televisor en color, marca «Tele- 

funken»; en 30.000 pesetas.
— Deudor: Miguel A. Ripoll Palacio 

(2736-80 y 198-82).
Bienes a subastar:
Un televisor marca «Philips», en 

blanco y negro; en 8.000 pesetas.
Zaragoza, 22 de octubre de 1982. — 

El Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 10.723

Alcaldía de Zaragoza
Han solicitado don Alfonso Tesán 

López y su hermano Antonio la insta
lación y funcionamiento de aparca
miento privado en la calle Arzobispo 
Apaolaza, núm. 31.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 1o 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia a1 público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.454
Magistratura de Trabajo 

número 1
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 10.298 
de 1981, seguido contra Alvaro Sem- 
per Escriche, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor en blanco v negro, mar
ca «Inter», de 19 pulgadas. Valorado 
en 15.000 pesetas.

Un televisor en blanco y negro, mar
ca «Gee», de 22 pulgadas. Valorado en 
20.000 pesetas.

Un frigorífico de una puerta, marca 
«Edesa». Valorado en 5.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca «In- 
desit». Valorada en 20.000 pesetas.

Total, 60.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Alvaro Semper 
Escriche, en calle Avila, 15, segundo A, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 

en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 9 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.455
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.339 
de 1981, seguido contra Pilar Martínez 
Alcón, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un frigorífico de dos puertas, marca 
«Fagor». Valorado en 12.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Ncw-Pol». Valorada en 20.000 pesetas. 

, Un televisor en color, marca «Phi
lips», de 27 pulgadas. Valorado en 
68.000 pesetas.

Total, 100.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Pilar Martínez 
Alcón, en calle Lasierra Purroy, 3, prin
cipal C, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.
, Tiene el carácter de única, con dos 

licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de 1a adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, v en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. E1 deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 9 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible)

Núm. 10.456

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 4.848 
de 1981, seguido contra María-Nieves 
Giménez Renieblas, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Los derechos de traspaso del local 
número 11, sito en los bajos de la 
calle Martín Cortés, número 20, de 
Zaragoza, en el que la apremiada tiene 
una tienda de confección. Valorados 
en 150.000 pesetas.

La subasta se celebrará en 
audiencia de esta Magistratur 
bajo el próximo día 17 de diaem 
a las diez horas de su mana • doS

Tiene el carácter de única- ,. cj¿n 
licitaciones, y se hara acii tados 
provisional de los bienes s ‘ 
al mejor postor que cm’i" . aCto l
de la tasación y deposite e j-y. । 

100 del impor e d ja en

un ar 
Po, p 
ma c 
arreo 
, Da. 
de p 
Blasc

el 20 por 100 del impyi^ n wr.. 
dicación. Caso de no habei P _, ¡^as 
las expresadas condiciones a 
en la primera licitación s ■ ‘ s¡n 
continuación la segunda nci ad
sujeción a tipo, y en ella ‘^jen?5 
indicación provisional de jgnosit^ 
al mejor postor, que deberá Aporte 
en el acto el 20 por 00 del m i ed8 
de la adjudicación. El deuu ^n- 
en el acto liberar los b,enej postura 
tar persona que mejore i
hecha. , ,o traspaSí

Con relación al derecho d . joCal 
se advierte que el propietai i ara 
tiene un plazo de tremía ‘ e le 
ejercitar el derecho de tan ¡eI]tos 
concede la Ley de Arrendam 
Urbanos, y que el remate « sin 
obligado a permanecer en e 0 de 
traspasarlo, por el plazo n tíeF3' 
un año, destinándolo durante - ^5- 
po, por lo menos, a negocio j0 el 
ma clase al que venía ejercitan 
arrendatario. , oCtubre

Dado en Zaragoza a 9 npnia^ 
de 1982. - El Magistrado ^ ¿) 
Blasco. — El Secretario, (degif

Núm. 10.457 ,

Don Benjamín Blasco Seguía- 0 1 
trado de Trabajo de la 
de Zaragoza y su provincia, 
Hace saber: Que en d 1670 ________ ____ mérito 3i820 

cedimiento de apremio 
de 1978, seguido contra SoC1, 
Rojo, por débitos de Segurid;. g gu- ,
he acordado la venta en Pl ontini|:v 
basta de los bienes que auasia ue ios qieucs - 
ción se expresan: j pi 10^'

Los derechos de traspaso 
que ocupa el apremiado en ,j6 dt 

. de la casa número 107 de ja ed 
Boggiero, de Zaragoza. Va 10 1 
200.000 pesetas. , ja

La subasta se celebrara 1 Tia 
audiencia de esta Magistratui - 
bajo el próximo día 17 de_d 
a las diez horas de su mana ‘ - 

Tiene e! carácter de única. 
licitaciones, y se hará 
provisional de los bienes su ■ , 
al mejor postor que cubra ad 
de la tasación y deposite ei 
el 20 por 100 del importe de .oí e’ 
dicación. Caso de no haber 
las expresadas condiciones _ 
en la primera licitación se 
continuación la segunda bcii 
sujeción a tipo, y en ella se ' ¡enes ‘f 
judicación provisional de los p05if‘ 
mejor postor, que deberá c .^pdb 
en el acto el 20 por 100 ddJ* 
de la adjudicación. El deudo y pí 
en el acto liberar los bien6 posti” 
sentar persona que mejore Ia 1 .
hecha. . ^asP^l
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Con relación al derecho de ,c] Jo^ 
se advierte que el propietario 
tiene un plazo de treinta 
ejercitar el derecho de tante jejin, 
concede la Ley de Arrendar 
Urbanos, y que el rematan1^], 5^’ 
obligado a permanecer en el 1 1 
traspasarlo, por el plazo rnl>

a -' 
Ai, 
(lo.
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Po n10' ^estinándolo durante ese tiem- 
má .?r 0 menos, a negocio de la mis- 
arrencht^ qUe venía ejercitando el 
de^io?) en Zaragoza a 9 de octubre 
Bl'Kr ¿" El Magistrado, Benjamín 

c co— El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.450
Dun Benjamín Blasco Segura, Magis-

Trabajo de la número 1 
taragoza su provincia; 

cedi^ saber: Que en mérito del pro- 
198ilent<? aPremio número 841 de 
t-v ’ seguido contra José-Luis Espada 
Sochi aí por débitos de Seguridad 
blíc-. i acordado la venta en pú- 
tir», ^basta de los bienes que a con- 

Un ?°n SC presan: 
límL101’11? marca «Tadu», de 1.500 mi- 

nj1. 05- Valorado en 150.000 pesetas, 
la men se halla depositado bajo 
cada slütlia de José-Luis Espada For- 
PUedp611 calle Tiermas, núm. 2, donde 

ser examinado libremente. 
audhn basta se celebrará en la sala 
baiü ,íla de esta Magistratura de Tra- 
a ias L . Próximo día 17 de diciembre. 

licii CZi Eeras de su mañana. 
Hciiach e carácter de única, con dos 
Proviei^ne^ y se hará adjudicación 
al in(.',??a de los bienes subastados 
de ia ^r Postor que cubra el 50 % 
el 20 Y deposite en el acto 
daciónrr^° del hnporte de la adju- 
las ea' Easo de no haber postor en 
en ]a Presadas condiciones mínimas 
StarncS'?.. . se abrirá a 
sujeciónC10n la segunda licitación sin 
ÍU(lica(.i •a ^P0- y en ella se hará ad- 
al iiieinr Provisional de los bienes 
en eiJ ‘Postor, que deberá depositar 

ia ^o el 20 por 100 del importe 
en el •> jJudicación. El deudor puede 
}ar Pe ,t0 hberar los bienes o presen- 
Iecha. SOna Que mejore la postura 

bC 1982 Cn taragoza a 9 de octubre 
“lasco LTriEi. Magistrado, Benjamín 

‘ El Secretario, (ilegible).

h Núm. 10.458
hado njiarnTn Blasco Segura, Magis- 
de 7ar^e Trabajo de la número 1 
tiac" a^Oza y su provincia; 

índiinfcnf"1^6}” Que en mérito del pro- 
^Sl, se.n^.do apremio número 262 de 
ahitos rUdo ooutra «Usón», S. A., por । ado ja UL Seguridad Social, he acor- 
nS bien(? enta en pública subasta de 
Presan. s Que a continuación se ex- 

kp0 titeara marca «Kaltenbac», 
tetros a1200- con disco de 1.200 mi- 

equipo hidráu-
C Ocidíi lor .Principal de 20 CV, con 

1-800.00oariable' Valorada en pese- 

de alimentación, marca 
ni^5Oonn Ia tronzadora). Valorado 

5 Pn PueniPese,las-
I.,. nela(h;e‘^rúa marca «Technos», de 

Vainr8,.de fuerza y 24'2 metros de 
TOtal, 39SnnS ‘■S00-000 Pesetas- kjales iV; 5)-000 pesetas.

A. la r, n4es .se hallan depositados 
dn Za, enU^tod‘a de Francisco Royo 

Morbera Baja, sin número, 
ente P Lden ser examinados libre- 

tllldiencjaaata se celebrará en la sala 
Qe esta Magistratura de Tra

bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrira a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha. n x ,

Dado en Zaragoza a 9 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.459

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la numero 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mentó del pro

cedimiento de apremio número 7.753 
de 1979, seguido contra Vicente Suso 
y Pérez, por débitos de Segundad So
cial, he acordado la venta en publica 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una elevadora mástil, de 3 metros 
marca «Hsyter», modelo S-30-C, sene 
CZA-41843. Valorada en 150.000 pesetas.

Una elevadora mástil, de 3 metros, 
marca «Hyster», modelo S-30-C, sene 
C-2-A-3930-S. Valorada en 150.000 pe-

Un depósito de 8.000 litros de capa
cidad, con fondo plano, calonficado 
y mecanizado, en acero inoxidable, 
«Aisi 304» (18-8). Valorado en pesetas 
125 000.Una máquina etiquetadora, marca 
«Pony», modelo MLX, de 190 milíme
tros de ancho por 165 milímetros de 
altura, con soplador de aire incorpo
rado. Valorada en 50.000 pesetas.

Dos depósitos de 25.000 litros cada 
uno y con patas, ambos mecanizados, 
en acero inoxidable, marca «Aisi 304» 
(18-8), calorificados y provistos de agi
tador, con sus accesorios. Valorados 
en 600.000 pesetas.

Total, 1.075.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Elias Nueno 
Comín, en calle Silvestre Pérez, 23, 
donde pueden ser examinados libre
mente. , , , .

La subasta se celebrara en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la ‘ tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 

en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.460

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pr<> 

cedimiento de apremio numero,1.318 
de 1981, seguido contra «Intercars Na 
coral», por débitos de Seguridad So
cial he acordado la venta en publica 
subasta de los bienes que a continua-

soplado de cuer
pos huecos, de hasta 2 litros de capa
cidad marca «Satimo», modelo U-6U, 
número 606, con su .e ^tnco 
acoplado. Valorada en 1.800.000 pe
SeUná máquina para soplado de cuer
pos huecos, de hasta 1 litro de capa
cidad, marca «Safimo», modelo E4d , 
número 464, con su motor e^tnco 
acoplado. Valorada en 850.000 pesetas.

Total, 2.650.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Carlos López Bar
tolomé, en avenida Tenor Meta, 10, 
octavo C, donde pueden ser examma- 
dos libremente. , .

La subasta se celebrara en la sala 
audiencia de esta Magistratura de fra- 
baio el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
al mejor postor que cubra el 50 /o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sm 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
heDado en Zaragoza a 9 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.587

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la numero 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio numero 3.410 
de 1981, seguido contra Francisco Ri- 
vas Murillo, poi débitos de Segundad 
Social, he acordado la venta en pu
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un televisor en color, marca «Elbe», 
de 26 pulgadas. Valorado en 48.000 pe
setas. , . , . .

Dicho bien se halla depositado bajo 
la custodia de Francisco Rivas Murillo, 
en Molino de las Armas, 42, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.
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Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.588
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.245 
de 1979, seguido contra «Tubos y Cali
brados Aragón», S. A., por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un puente-grúa marca «ETME», de 
5 toneladas de potencia. Valorado en 
2.000.000 de pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo 
la custodia de Víctor Gamborte Agui
jar, en polígono de Malpica, calle E, 
número 34, donde puede ser exami
nado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

liene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se liara adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejoi postor que cubra el 50 °/o 
de la ' tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.589
8

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.800 
de 1979, seguido contra Jesús-Tomás 
Franco Colón, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un aparato elevador, para repara
ción de automóviles, marca «Hanlerd», 
modelo H-2, núm. 799, de 2.000 kilos 
de potencia elevadora. Valorado en 
120.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo 
la custodia de Jesús-Tomás Franco 
Colón, en calle San Roque, 13-15, ter
cero, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre 
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco, — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.590
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.767 
de 1981, seguido contra José-María 
Serrano Hernández, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un automóvil marca «Renault 8», 
modelo 689-98, matrícula Z-90.489, nú
mero de bastidor 9841399. Valorado en 
50.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado 
bajo la custodia de José-María Serra
no Hernández, en calle San Roque, 37, 
donde puede ser examinado libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.591

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 638 de 

1982, seguido contra «Transportes 
drego», por débitos de Según ‘‘.<)|¡ca 
cial, he acordado la venta en I 
subasta de los bienes que a c 
ción se expresan: .

Una máquina fotocopiadou, ^25. 
«Copier», modelo 3M-732, nuni.
Valorada en 65.000 pesetas. pCr-

Una mesa de juntas para _ 
sonas, en forma de óvalo, marc ■ i 
Valorada en 30.000 pesetas.

Total, 95.000 pesetas. ^sitado5 
Tales bienes se hallan dej ■ 

bajo la custodia de don re . n(je 
drego Alonso, en Coso, 140-> 
pueden ser examinados libren gaia

La subasta se celebrara en 
audiencia de esta Magistralun 
bajo el próximo día 17 de_di 
a las diez horas de su manai -

Tiene el carácter de única, .aC¡^ 
licitaciones, y se hará adl , stad^ 
provisional de los bienes si - s q o j 
al mejor postor que cubra , aCio 
de la tasación y deposite en 
el 20 por 100 del importe de clJ 
dicación. Caso de no haber p .^as 
las expresadas condiciones , 8 
en la primera licitación se “ «0 
continuación la segunda bclia ,[r¿ 
sujeción a tipo, y en ella se ‘ ^eI1es 
judicación provisional de ioss¡tar 
al mejor postor, que deberá c p. ol-te 
en el acto el 20 por 100 del d ¿je 
de la adjudicación. El deudo pesen- 
en el acto liberar los bienes o 
tar persona que mejore la 1 
hecha. nctH^

Dado en Zaragoza a 15 de o 
de 1982. — El Magistrado, < 
Blasco. — El Secretario, (ilegiD‘ /

Núm. 10.592
MaS1!

Don Benjamín Blasco Seguía, 0 1
Irado de Trabajo de la ni 
de Zaragoza y su provincia,
Hace saber: Que en mérito ^2 

cedimiento de apremio númei gerl;i 
1979, seguido contra Julio bo ^oc¡;‘_ 
no, por débitos de Seguridad si 
he acordado la venta en PuL)ntiiill‘ 
basta de los bienes que a
ción se expresan: , bal1', n

Una pulidora rotativa, de yjsib-V 
marca «Wicmar», sin número Cv' 
con motores de 3 CV y uno o 
Valorada en 180.000 pesetas. v¡^

Una prensa de terrazo, con i, ? c " 
dor de 1'5 CV y un motor de 
Valorada en 45.000 pesetas. .¡^1^/

Una pulidora de brazo ai C ' 
marca «Gómez», con motor 0 
Valorada en 200.000 pesetas, ib

Una mesa vibradora, de 2 jaL 
tros, con motor de 3 CV. Vale
40.000 pesetas. ,

Total, 465.000 pesetas. .
Tales bienes se hallan deR? 5eí^, 

bajo la custodia de Julio So 
no, en Eras de San Juan, -i- 
gón, donde pueden ser exa 
libremente. ]g 5^.

La subasta se celebrará en 
audiencia de esta Magistratura 
bajo el próximo día 17 de_di 
a las diez horas de su mañan- d

Tiene el carácter de única, 
licitaciones, y se hará adJ^st^ 
provisional de los bienes su 50 
al mejor postor que cubra Lej 
de la tasación y deposite en adL 
el 20 por 100 del importe de 1 .of 
dicación. Caso de no haber l’^jui*1’1 
las expresadas condiciones n
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contin,Pn.I?era licitación se abrirá a 
suieci Ia segunda licitación sin 
judic^'3 ^P0* y en ella se hará ad- 
al mpin n Provisional de los bienes 
en Pr°r1P°stor- que deberá depositar 
de h ?.l 20 por 100 del importe 
en el a^|udicación. El deudor puede 

npr» ™erar l°s bienes o presen- 
hecha iSOna que mej°re Ia postura 

de 19R7 Cn Zai agoza a 18 de octubre 
Blasco ' '""in.El Magistrado, Benjamín 

LU- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.593
Blasco Segura, Magis- 

de 7- lrahajo de la número 1 
Ha ' agoza y su provincia;

$ue en mérito del pro
de 19«n 0 apremio número 5.540 
jeto M ’ .segulcJo contra Feliciano Te- 
Socia] k0, P°r débitos de Seguridad 
^ica snk acordado la venta en pú- 
^duacir'^3813, de los bienes que a con- 

se expresan:
de fabricación de cu- 

^elo 5o 11 el°- marca «Icematic», mo- 
floran?C c?lor azul- núm. 741.50407. Unaad».™ .40.000 pesetas.
Co- niarí3^1?.3 expendedora de taba
cal» n,a «Horting», modelo «Auto- 
15O.OÓO nnmero 70277039. Valorada en 

Una r seta-s-
"^eda» a<^u*ina registradora, marca 

49nÁiW610 M, serie 8616-475940, 
setas. 63-°16- Valorada en 30.000 pe-

t "Pales* S0,000 pesetas.
ni° la < !er]es. se hallan depositados 
Marín pnUsL.üdia de Feliciano Tejero 
Sc8Und0 pVK? hispanidad, bloque 10, 
níldos ]¡h,Z donde pueden ser exami- 
. sui mente- 
kU^ienciaaala se celebrará en la sala 

el nrA -esta Magistratura de Tra- 
4 Ias dio/ ?ximo día 17 de diciembre, 
1; P*ene pi , r^s de su mañana, 
í’^cion,* caracter de única, con dos 
fisión-.i' / ?e hará adjudicación 
ri ^eior"» . °s bienes subastados 

tasnr?'Stor que cubra el 50 % 
(lie20 Por mn“.y, deposite en el acto 
|.Cación f'., del importe de la adju- 
en .^PresSn dc no haber Postor en 
c a a Prin>das condiciones mínimas 
sirdnuacion1 u hcitáción se abrirá a 
iha^ión a t¡ 3 seSunda licitación sin 
ai lcación ¿P0' .y. en ena se hará ad- 
en^ejor nnP¡°Vls^ona* de l°s bienes 
de ? act¿ cí0™ que deberá depositar 
in í adiudiU0-PO1;.100 del importe 
tarel acto lii dclOn- El deudor puede £i personab<;rar los biencs o presen- 
necha una que mejore la postura

hu ^82.C2 a 18 de octubre 
^co. _ F1h* Magistrado, Benjamín 

111 Secretario, (ilegible).

hOn Be . Núm- 10.594
l,rado rdplnVn Blasco Segura, Magis- 

C ZaraL¿rabaJ° de la número 1 
Hace . t 23 y su Provincia;

de^k'^nto Vip ^ue en mérito del pro- 
Wa c81- semna apremio número 2.734 
Sn,.^alvadtn- ( ° c°ntra Fernando Ta- 
bli?al- he V P°^ débitos de Seguridad 
Unt3 Abasta T ?00,la venta en pú" 
naeión e-. de los bienes que a con- 

televL exPresan:
^angu'^'i en blanco y negro, mar- 

< d», de 24 pulgadas, mo

delo 2024, núm. de fabricación 533263. 
Valorado en 12.000 pesetas.

Un frigorífico marca «AEG», modelo 
«Santo 21», de 210 litros. Valorado en 
10.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Balay». Valorada en 20.000 pesetas.

Total, 42.000 pesetas. .
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Fernando Tapia 
Salvador, en la calle Lóbcz Pueyo, 22, 
segundo, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zai agoza a 18 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.596
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 82 de 
1981, seguido contra «Compañía Mer
cantil de Plásticos», por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan: ,

Una máquina dc inyectar termoplas 
ticos, de la marca «Margant», modelo 
M-6003470, número de serie 3720-2. Va
lorada en 1.700.000 pesetas.

Una máquina de inyectar termoplas- 
ticos, de la marca «Margarit», modelo 
U-2000, número de serie 3205-2. Valo
rada en 1.250.000 pesetas.

Total, 2.950.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia dc Elíseo Utrilla Tier
no, en San Juan de la Peña, núm. 1, 
octavo D, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrara en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá n 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen

tar persona que mejore la postura 
hecha. , ,

Dado en Zaragoza a 18 de octubre 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.597
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 10.296 
de 1981, seguido contra Emiliano Lla
mas Pérez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pu
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, mar
ca «Vanguard», modelo «Pulsen». Valo
rado en 5.000 pesetas.

Una librería en madera color nogal, 
de 2 x 2 metros aproximadamente. Va
lorada en 40.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Lconard», en 
mal estado. Valorado en 3.000 pesetas.

Una lámpara de pie, en color dora
do. Valorada en 1.000 pesetas.

Una máquina de coser, a pedal, mar
ca «Wcrten», modelo antiguo. Valora
da en 5.000 pesetas.

Un tresillo en skai color marrón, 
compuesto de un sofá y dos sillones 
haciendo juego. Valorado en 10.000 pe
setas. _

Una mesa de centro, pequeña, con 
pie metálico y tablero de fórmica. Va
lorada en 2.000 pesetas.

Total, 66.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Alicia Moles Gil, 
en calle General Lon Laga, núm. 1, 
sexto F, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrara en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de diciembre, 
a ¡as diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de octubre 
dc 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.994

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
1.025 de 1982, instados por Luis López 
Ferrer, asistido de su padre, Mariano 
Carlos López, contra José-María Sus 
Montañés y Fondo de Garantía Sala
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rial, sobre cantidad, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en la plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 17 de noviembre de 1982, 
a las once treinta horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho. .

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
José-María Sus Montañés se inserta 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 9 de septiembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.995

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 11.825-27 de 1982 (tres expedien
tes) instados por Josefina Velilla Vela, 
contra Blanca Mar Moñux (Instituto 
Hispano Americano) y Fondo de Ga
rantía Salarial, sobre despido, y en
contrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 16 de noviem
bre de 1982, a las diez cuarenta y cinco 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. .

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Blanca Mar Moñux (Instituto Hispano 
Americano) se inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 5 de octubre de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.000

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 11.835-36 de 1982-3, instados por 
José-Antonio Serna Gregorio y otro, 
contra «Difusión 2000», S. A., sobre 
contrato de trabajo, y encontrándose 
Ja empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que ten
drá lugar el día 16 de noviembre de 
1982, a las diez horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Difusión 2000», S. A., se 
inserta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 26 de octubre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.825

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 6.145-52 de 

1982, seguidos a instancias de Carlos Ca
ballero Ruiz y otros, contra «Juan Jimé
nez», S. L., sobre cantidad, con fecha 15 
de septiembre de 1982, seguidos a ins
tancias de Carlos Caballero Ruiz y otros, 
contra la empresa «Juan Jiménez», S. L., 
sobre cantidad, con fecha 15 de septiem
bre de 1982 se ha dictado sentencia que 
en su parte dispositiva, copiada literal
mente, dice:

«Que estimando las demandas acumu
ladas interpuestas, por don Carlos Caba
llero Ruiz y siete más, contra la empre
sa «Juan Jiménez», S. L., sobre salarios, 
debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que satisfaga a los actores las 
siguientes cantidades:

93.987 pesetas a don Carlos Caballero 
Ruiz. , .

95.159 pesetas a doña María Gloria 
Sarto Lagasa.

94.692 pesetas a don Pedro Sánchez 
Yagüe.

90.183 pesetas a doña María-Carmen 
Esteban Sánchez.

90.650 pesetas a doña Maríá-Pilar Abc- 
llán Martín.

90.181 pesetas a don José Antonio del 
Fresno López.

95.652 pesetas a doña Pilar Muñoz 
Bolea.

Y a cada uno de ellos el 10 por 100 
de dichas cantidades en concepto de in
demnización por demora, advirtiendo a 
las partes que contra la presente resolu
ción no se admite recurso alguno por ra
zón de la cuantía litigiosa».

Y encontrándose la demandada «Juan 
Jiménez», S. L., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns Guerrero. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.830
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
10.965-70 de 1982, seguidos a instancia 
a don Alfredo Cisneros Muñoz, contra 
herederos legales de Luis López Barran
co, en reclamación por cantidad, con fe
cha 18 de octubre de 1982 se ha dicta
do providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, el anterior escrito úna
se a los autos de su razón y, como se 
pide, se decreta el embargo preventivo 
sobre bienes propiedad de la empresa de
mandada herederos legales de Luis López 
Barranco, en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 283.863 pesetas de 
principal, más la cantidad de 30.000 pe
setas presupuestadas para costas, sin per
juicio de su liquidación.

Se tiene por designados bienes objeto 
de embargo los que se detallan a conti
nuación:

L° Piso situado en la calle Leopoldo 
Romeo, 2-4-6, de esta ciudad, de 674.40 
metros cuadrados, inscrito en el Regis-

1 sn z" fO110 
76.389, 3.- i»

tro de la Propiedad número 
3.139, libro 1.414; seccióni 2. ,
(con remisión al tomo
"«s derechos de traspaso 
dieran corresponder al demandad^ 
pecto al local comercia sitúa 
bajos del número 28 del 1 , propie' 
dencia, de esta ciudad, siem ,a je se- 
tario de dicho local la coh. ' .j¡0 socia' 
guros «Plus Ultra», con domici al, 
en el paseo Independencia,; Z6h’ '„citroe." 
y los siguientes vehículos: h .0-
CX Palas», matricula Z-H>» i- 67-1; c° 
troen CX Palas», matricula Z- G; fUr- 
che «Simca 1.200», matricu . 7_2425-P• • 
goneta «Mercedes», matricu a £,74532. 
furgoneta «Comer», matnu - pOndien 

Líbrense a tal efecto los cor
tes despachos. , ceñnría. D°y 

Lo manda y firma Su Sei
Ante mí». acman„?

Y encontrándose la empie 1 z p.- 
da herederos legales de Lu* '¡nSert8 
rranco en ignorado P^ade.1? ¡ je la Pr0 
presente en el «Boletín P"0* .ificación. . 
vincia para que sirva de notii red 

Dado en Zaragoza a 18 de o d 
1982. - El Magistrado de Tra (l|e 
lio Molíns Guerrero. — El ^ecrc 
gible).

I

12, 
núm, 
Entii 
Porte 
ción 
se a" 
mine 
tecla 
,nOn 
1982.

SE

Núm. 10.827 |
Magistratura de Trabai 

número 5
Cédula de notificación

Por el limo, señor Magistrado 
bajo, en autos seguidos ba) don ■ , 
10.887 de 1982-5, instados po Jart 
guel-Angel Lafuente García, 
ción por desempleo, y con . eSta 
Jostel», S. L., se ha dictado en 
cha sentencia con el siguK je] p

«Que sin entrar en el Amanda Sal- 
ceso y absolviendo de la ^ar 
gestora demandada, debo de geSto^ 
ta de reclamación previa an . q ‘ nar^e

Notifíquese en forma a gaber L 
presente sentencia, haciendo sUPLrj- 
contra la misma cabe recu£s 1 de .¡af 
ción para ante el Tribunal C an1"!,.^ 
bajo, que, en su caso, deb * arece^ 
ante esta Magistratura por co 
o por escrito, dentro de 1 aCión. cy 
hábiles siguientes a su not • eSta ¿el 
signando Letrado del Coleg* ¡¿idi1 
pital encargado de la inte 1 ■ y 
recurso». .;firación |í‘

Y para que sirva de notm en 
empresa «Talleres Jostel», b. - prey-ií 
norado paradero, se expide ^ol . 
cédula, para su inserción en agoK, 
Oficial» de la provincia, en
20 de octubre de 1982. —• El
(ilegible). y

A ।

^on
Me 
do 
Za

nnta 
deroc 
Por. 
iecin 
"na 
denc¡ 
car. 
c de 

testar

ofia 
'osu 
cho 
arcc

e n- 
LUcz 
Mart 
ar¡o,

bon

Pie

---------------------------------- -----------
SECCION S

Núm. 11.060
ONTINAR DE SAtZ

Don Gonzalo Arquilé Laguartm 
Presidente de la Entidad i 
ñor de Ontinar de Salz, r , y 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en cumplí) 

de lo acordado por Pleno, cni;irtiiu ny 
8 de octubre de 1982, en vi^ c f
expediente que se instruye P 
jenación en pública subasta 
las situadas en calle Delicias,

dí* Hol 
kC'tc

•le 1.

P°dr
S
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númern«V ’ 6ir/ Z’ y en calle Puilatos, 
Entidad y S¡ los ProPÍos de esta 
Porte déC?n e fm de utilizar el im- 
c’ón de u^11 ^t3 Para la construc- 
Se abre sal . recreativo-cultural, 
mir>o de n„?^ma^ón Pública por tér- 
^clamacinnü06 dl^s Para oír cuantas 

Ontinar a"5 <Pu1edan formularse.
1982 ™rF^.,Saz, 25 de octubre de 

111 Alcalde, Gonzalo Arguilé.

1££C1ON SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
e Primera Instancia

Núm. 10.732
JUZGADO NUM. 4

Monter*"'^ornando Martínez-Sapiña y 
do ¿p Magistrado, Juez del Juzga- 
2aragoza'lmera instancia número 4 de

c l
?i,a exnXr: .Oue, en este Juzgado se tra- 
^er°s núm enle, de declaración de here- 
n^doña rfr L42?-B de 1982- Astado 
i^mientn i Molina Marcén, sobre fa- 
Jna Monfn F Su do don Florencio Mo- 
renc¡a de fn el cua' y por Prov’- 
iar e* Presi^t3 fecha he acordado publi- 
t cle don Rite 3 f!n de anunciar la muer- 
s y ai .íenc*° Molina Monforte sin 
aU Eerenei J0 as Personas que reclaman 
l ña Pih‘ S2n,.sus sobrinas doña Julia y 
?s que s\ Molina Marcén; llamando a 
i 0 Para cm™230 con iglial ° mei°r dere- 

Í?clamari v .comParezcan en el Juzgado 
j bado Cn '‘' dentro de treinta días.
I, niil nm, '?rag°za a veinte de octubre 
M? de ^,entos óchenla y dos. El 
ta^hnez-q., '~ra 'nstancia, José-Fernando 

h°’ fi|cgib¡e)a y M°ntero- — E1 Secre'

Núm. 10.927
bon JUZGAD0 NUM- 4 
^itern170^3^0 Martínez-Sapiña y 
hiera in’, Magistrado, Juez de pri- 
iíUdad c Íf  a5cia del número 4 de la 

‘o ÍV saber aAa8°^ y.SU Partido:.
Púm,0 acó,m;z u c  dando cumphmien- 
taJhiero i un . 0 en el juicio ejecutivo 
Pr?'a de ,]9"A 5? 1979- seguido a ins- 
Ah^ntad., )n Dionisio Brun Pía, re- 
toh'^s InK P°ir el Procurador señor 
lanJ° Rab.01^’ contra don Juan-An- 
en^h.ta cnnaL 9u’ntana, se anuncia 
íi^Uiebr;, Publica y tercera subasta, 

. árt' Uc *os bienes que luego se 
9 i^do Pi ,9ue tendrá lugar en este 
sitrí once í?a 3 de diciembre de 1982, 
gentes: n°ras- bajo las condiciones

Poder i,.del gnar n, ornar parte será preciso 
’ichítecio^vtamente el 10 por 100 
bastión, n c valoración; el tipo de 
en ser-i rj1 tratarse de tercera su- 

25 nnJ ?a a SU tasación, rebajado 
ttilv^a a ... J00; no se admitirán de 
de i:''’! las a "ú'va posturas que no 
^ba^ción a fieras partes del tipo 
podras, se»' a Primera o segunda 
etcnl hacm-o1111 i°s casos; el remate 

ra persoe en caüúad de ceder a

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un torno de 3 metros, paralelo, com
pleto, marca «Torrent», modelo T-68, 
con su correspondiente motor; tasado 
en 850.000 pesetas.

Zaragoza a veinticinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. —• El 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 10.843

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juz
gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio de faltas seguido con el 
número 2.383 de 1981. sobre lesiones y 
daños por colisión, contra Juan-Jesús Ló
pez Aguilar, como denunciado, y Nieves 
Aguilar García, como responsable civil 
subsidiaria, y en virtud de ser firme 1a 
sentencia e ignorado e! paradero de di
cho condenado, ha acordado la notifica
ción y traslado al mismo, en e! «Boletín 
Oficial» de esta provincia, de 1a siguiente 
liquidación de tasas y costas:

Derechos de Registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 480.
Médico forense. 220.
Exhortes y cartas órdenes, 270.
Ejecución, 50.
Indemnizaciones, 8.060.
Multas, '2.000.
Reintegros, 1.080.
Pólizas Administración Justicia. 120.
Dietas y locomociones acreditadas, 600.
Honorarios perito don Eugenio Gimeno 

Andréu, 2.000.
Suman, 14.920.
6 por 100 de! importe de la tasación. 

270.
Total general. 15.190 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días a! condenado Juan-Jesús López Agui
lar, requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga e! importe a que 
asciende la tasación de costas que ante
cede, y comparezca para serle practicada 
la reprensión privada y entregar su per
miso de conducir para serle retenido du
rante un mes, expido el presente en Za
ragoza a veintiuno de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.837

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista
En juicio de faltas número 2.398 de 

1981, tramitado en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente tasación de costas:

Derechos Registro, 40 pesetas.
Previas y juicio, 210.
Por despachos, 360.
Citaciones, 200.
Ejecución, 50.
Indemnización a «Renfe», 1.000.
Reintegros y Mutualidad, 820.
Tasación de costas, 150.
Total, 2.830 pesetas.
Y para que sirva de notificación y vis

ta al condenado a su pago Antonio Bello 
Vázquez, en ignorado paradero, por tér
mino de tres días, expido la presente en 
Zaragoza a diecinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 11.047
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.026 de 1982 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Claudio Druán Amaya, que antes 
tuvo su domicilio en calle Marqués de 
la Cadena, número 1, noveno J, y ac
tualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
(sito en la plaza del Pilar, 2, quinta 
planta) el próximo día 11 de noviem
bre, a las doce horas de la mañana, 
al objeto de la celebración del juicio 
señalado.

Zaragoza a veintiocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.947
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.766 de 1982 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Mario Strippoli Torino, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado de distrito 
(sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 24 de noviembre y hora 
de las diez, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por imprudencia, 
debiendo comparecer con 1os medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintiséis de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.834
JUZGADO NUM. 7

Don César-A. Alcalde Sánchez. Secreta
rio del Juzgado de distrito número 7 
de esta ciudad;
Certifica: Que en juicio de faltas nú

mero 1.214 de 1982, sobre lesiones, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de oc
tubre de 1982. — El señor don José-Luis 
Rodrigo Gálvez. Juez del Juzgado de dis
trito número 7 de los de esta ciudad, ha
biendo visto y oído las presentes actua
ciones de juicio verbal de faltas, sobre 
lesiones y malos tratos de obra. n.° 1.214 de 
1982, seguido entre el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública; 
como denunciada, Encarnación Hernán
dez Cruz, de 30 años, casada, sus labo
res, hija de Manuel y Torcuata, natural 
de Guadix (Granada) y vecina de Zarago
za, y como también denunciada y lesio
nada. Angeles Moriñigo Reoyo, de 34 años, 
casada, sus labores, hija de Mariano y 
Juana, natural de Nava del Rey (Vallado- 
lid) y vecina de Zaragoza, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Encarnación Hernández Cruz y María-An- 
geles Moriñigo Reoyo, respectivamen
te. a 1a pena de un día de arresto menor, 
a cumplir en su propio domicilio, y 1.500 
pesetas de multa, con arresto sustitutorio 
de un día para caso de impago de la mis
ma, así como al pago de las costas del 
juicio por mitad e iguales partes, debien
do indemnizar la primera a la segunda en 
la cantidad de 3.000 pesetas en conccp-
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to de indemnización por días de incapa
citación, más los intereses legales que re
sulten por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 921 bis de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — J. L. Rodrigo». 
(Firmados y rubricados. Está el sello del 
Juzgado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó hallándose celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, doy fe. 
C. A. Alcalde. (Firmado y rubricado). ,

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal, a que me remito, en caso necesario, 
y para que conste, cumpliendo lo orde
nado y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, al objeto de que 
sirva de cédula de notificación en forma 
a la condenada María-Angeles Moriñigo 
Reoyo, que se halla en ignorado parade
ro, expido 1a presente en Zaragoza a 
veintidós de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ileeible). 
Visto bueno: El Juez, César-A. Alcalde 
Sánchez.

juicio oral, al que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que in
tente valerse y bajo los apercibimien-
tos legales.

Y para que conste, de orden del 
señor Juez, expido el presente r’*
ragoza a veinticinco de octubre 
novecientos ochenta y dos. — 
cretario, (ilegible).

en 
de 
El

Za-
mil
Se-

Núm. 10.945
JUZGADO NUM. 7

Citación por edicto
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas núm. 1.232 de 1982, 
seguido por daños en tráfico, contra 
Julián del Río Gago, por el presente 
se cita a éste, sin domicilio conocido, 
al objeto de que comparezca ante el 
Juzgado de di si rito núm. 7 de Zara
goza el próximo día 23 de noviembre 
v hora de las doce veinte, a fin de 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio oral, al que deberá con
currir con los medios de prueba de 
que intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales.

Y para que conste, de orden del 
señor Juez, expido el presente en Za
ragoza a veinticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. —< El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.946
JUZGADO NUM. 7

Citación por edicto
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas núm. 713 de 1982, 
seguido por estafa, contra Pedro-Ma- 
nuel Apczteguía Larralde, por el pre
sente se cita a éste, sin domicilio co
nocido, al objeto de que comparezca 
ante el Juzgado de distrito núm. 7 de 
Zaragoza el próximo día 23 de noviem
bre y hora de las doce, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente

Núm. 10.835
JUZGADO NUM. 8

Don Víctor Arnáiz García, Secretario del 
Juzgado de distrito número 8 de la 
ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
1.320 de 1982 se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del te
nor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 20 de octubre de 1982. — Vistos 
en juicio oral y público por el señor don 
Ramón Vilar Badía, Juez del Juzgado de 
distrito del número 8 de esta ciudad, el 
juicio de faltas número 1.320 de 1982, se
guido por lesiones en agresión, intervi
niendo el Ministerio fiscal, en ejercicio de 
la acción pública, contra el denunciado 
José-Antonio García Riveras, natural de 
Murillo de Río Leza (Logroño), mayor 
de edad, soltero, carpintero, vecino de 
Zaragoza, con domicilio en la calle Tur
co, número 3. siendo lesionado Víctor Ba
ños Alfaro. mayor de edad, natural de 
San Asensio (Logroño), casado, tornero, 
vecino de Zaragoza, con domicilio en pa
seo de la Rivera, núm. 3, y...

Fa”o: Que debo condenar y condeno 
a José-Antonio García Riveras, como autor 
responsable de una falta contra las per
sonas, con resultado de lesiones, a la pena 
de un día de arresto menor y al pago de 
las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ramón Vilar». 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado, que se en
cuentra en ignorado paradero, mediante 
su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente en Za
ragoza a veinte de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario,
Víctor Arnáiz.

Núm. 10.950
CALATAYUD

Cédula de citación

la sala audiencia de est ']aS dkz 
próximo día 2 de djciemL _ , en 
treinta horas, al objeto c ponSable 
calidad de denunciada Y J ión de 
civil subsidiario, a la oek 1 (gl- 
correspondiente juicio veroa de no 
tas, bajo apercibimiento c J ¡yjcio a 
comparecer les parara e 1 l 
que hubiere lugar en Dereci ■

Y para que conste y su po
ción a los referidos Isabc " y co3 
ger Provost, súbditos franceses, 
ignorado paradero en Es] ‘ <ycacid 
la presente, mediante si I nrOyinc1!1; 
en el «Boletín Oficial» de la P octubr. 
en Calatayud a v dos-
de mil novecientos ochent y 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.059
LA ALMUNIA DE DONA GOD^

Don Jorge Madurga Cuei ^s,r)Ofía 
distrito de La Almunia de vo
dina (Zaragoza);
Hace saber: Que en cun1l ] jUÍCio 

de cuanto tengo acordado que sObi 
de faltas número 18 de L' ’ ^íta 
daños en circulación se 0 Jo 
este Juzgado, por los caus d ^a]er : 
Antonio Cortés Raudo nta en L 
Valero, se anuncia a la . neS I 
blica y primera abasta Jos ]u^ ¡ 
luego se dirán, acto que |UZga‘, , 
en la sala audiencia de est „ 3 
el próximo día 23 de novio ybl | 
doce horas, advirtiendo a 
licitadores: . en la L. ,

1.° Que para tomar P9'' Lviam^j 
basta deberán consignar P cantid*, 
en 1a Mesa del Juzgado tu • pF 
igual, al menos, al 10 por yjsit0 
ció de tasación, sin cuyo i i 
serán admitidos. aturas jf-l

2.° No se admitirán P'- artes í ' 
no cubran las dos terceras P pod 
avalúo de los bienes, y J . ce.Si Y cíe cl hacerse el remate en calidad L 
a tercero. y pr66

Bienes objeto de subasu . 
de tasación: pan ¡.

Finca rústica sita en .rmca rustica sita ^¡no " de 
«Juego de Pelota», del te,T 
cipal de Alfamén, de . ? 1C 1!'^; 
cabida, destinada a olivai, i ^ebri* ; 
al Norte, con José Valen 
Sur, con herederos de , SQeste, ^¡i- 
al Este, con vermo. v a* ' el ,,al Es fe, con yermo, y a* e' 
José Arnal Losilla. Inseríb'* ro 
tastro parcelario con d nu" - 
parcela del polígono 33. n(1fía J
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i viv-1 ~ I/l’*1 d>l
Dado en La Almunia ac ■ ( 

dina a diecinueve de oc1" 1 jj] 
novecientos ochenta v dos. ^Tvrjn, 1 
Jorge Madurga. — El Seci^

estaprovidencia dictada con 
____ en el juicio de faltas número 
357 de 1982, seguido en este Juzgado

En 
fecha

de distrito por lesiones y daños en 
accidente de circulación, se cita por la 
presente a Isabel Ataz Martínez y Ro- 
ger Provost para que comparezcan en

gible).

IMPRENTA PROVINCIAL —
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PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Prev

CRIPCIONES A ESTE BOLET I

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3.540 pesetas
2.360 pesetas

a r  pe56185’ 
adelante: 48 P

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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